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Tercero.–Censura o aprobación de la gestión del 
Consejo de Administración efectuada durante el ejer-
cicio 2004.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Aprobación del acta de la reunión.

A partir de la fecha de la presente convocatoria, los 
socios podrán examinar en el domicilio social la docu-
mentación relativa a los temas expuestos en el orden 
del día.

Celanova, 2 de mayo de 2005.–Presidente del Consejo 
de Administración, Daniel Cachaldora Álvarez.–20.107. 

 EREAGA INVERSIONES SICAV, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria que se celebrará en el domicilio social, 
sito en Madrid, calle María de Molina, 4, 4.ª planta, el día 
1 de Junio de 2005, a las 9:00 horas en primera convoca-
toria, o el siguiente día, 2 de Junio de 2005, en el mismo 
lugar y a la misma hora en segunda convocatoria si pro-
cede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e Infor-
me de Gestión, correspondientes al ejercicio 2004.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la 
propuesta de aplicación del resultado del citado ejer-
cicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos consejeros.

Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 
su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de las operaciones previstas 
en el Artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Octavo.–Comité de Auditoría. Acuerdos a adoptar, en 
su caso.

Noveno.–Ratificación del acuerdo adoptado en la 
Junta General Ordinaria de 2004, referente a la solicitud 
de exclusión de cotización oficial de las acciones de la 
Sociedad de la Bolsa o Bolsas de Valores correspondien-
tes. Adopción, en su caso, de un nuevo acuerdo en este 
sentido, o complemento del mismo.

Décimo.–Adaptación de los Estatutos Sociales al 
nuevo modelo normalizado que sea aprobado por la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores, así como, 
en su caso, otras modificaciones estatutarias necesarias 
para la adaptación de los Estatutos a las disposiciones 
establecidas en la Ley 35/2003 de 4 de Noviembre de 
Instituciones de Inversión Colectiva y su Reglamento 
de desarrollo.

Undécimo.–Aprobación, en su caso, del Reglamento 
de Junta General. Información a la Junta sobre el Regla-
mento del Consejo de Administración. Adaptación, en su 
caso, a la Ley 26/2003, de 17 de Julio.

Duodécimo.–Delegación de Facultades.
Decimotercero.–Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el Informe del Auditor 
de Cuentas, de conformidad con lo establecido en el Ar-
tículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo se hace constar el derecho que corresponde 
a todos los accionistas de examinar, en el domicilio so-
cial, el texto íntegro de la modificación estatutaria pro-
puesta y del informe sobre la misma, así como pedir la 
entrega o el envío gratuito de dichos documentos, de 

conformidad con lo establecido en el Artículo 144 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

En Madrid, a 4 de mayo de 2005.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Fernando Rodríguez-Arias 
Delgado.–20.146. 

 ESPABROK, CORREDURÍA 
DE SEGUROS Y REASEGUROS, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

En virtud del acuerdo del Consejo de Administración 
se convoca Junta general ordinaria de la sociedad, que se 
celebrará en primera convocatoria el próximo día 9 de 
junio, a las 17.00 horas, en el hotel Velázquez, de Madrid 
(calle Velázquez, 62) y, en su caso, el día siguiente, en el 
mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, bajo el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, del Ba-
lance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria del 
ejercicio 2004.

Segundo.–Propuesta de aplicación del resultado del 
ejercicio 2004.

Tercero.–Ratificación de actuaciones del Consejo de 
Administración respecto a las compraventas de acciones 
que se han llevado a cabo en los últimos meses, así como 
autorizar una nueva adquisición derivativa de acciones 
propias, estableciendo las modalidades de su adquisi-
ción, el número máximo de acciones a adquirir, el precio 
mínimo y máximo de su adquisición y la duración de la 
autorización.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 

la Junta o, en su defecto, nombramiento de Interventores 
para su aprobación.

A partir de esta convocatoria y, de conformidad con lo 
previsto en la L.S.A., cualquier accionista podrá solicitar 
de la sociedad de forma inmediata y gratuita los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta general.

Madrid, 20 de abril de 2005.–El Secretario no Conse-
jero, Carmelo Alonso Fernández.–20.082. 

 EXPORTADORES Y FRIGORÍFICOS 
REUNIDOS, S. A.
Junta general ordinaria

Se convoca a los Sres. Accionistas a la Junta General 
Ordinaria que se celebrará en el domicilio social de la 
Compañía, sito en Huelva, Muelle de Levante, s/n, el 
próximo día 8 de junio de 2005, a las 13 horas, en prime-
ra convocatoria, y, en su caso, en el siguiente día 9 del 
mismo mes y año, a las 13 horas, en segunda convocato-
ria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, cuenta de Resultados e informe de 
Gestión del ejercicio 2004.

Segundo.–Aplicación de resultados.
Tercero.–Censura de la gestión social.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.

Los Sres. Accionistas tienen a su disposición en el 
domicilio social de la Compañía, sito en Huelva, Muelle 
de Levante, s/n, la documentación que ha de ser sometida 
a la aprobación de la Junta, la cual podrán obtener de 
forma inmediata y gratuita en dicho domicilio, pudiendo 
solicitar, asimismo, su entrega o envío gratuito.

Huelva, 10 de mayo de 2005.–El Director-Gerente. 
José Ruiz de Villa Delclaux.–22.482. 

 FINEN INVERSIONES, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
la Junta general de accionistas de la sociedad, con carác-
ter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte 
(Madrid), avenida Cantabria, s/n, Ciudad Grupo Santan-
der, los días 6 de junio de 2005, a las nueve horas, en 
primera convocatoria, y 7 de junio de 2005, a la misma 
hora y en el mismo lugar, en segunda convocatoria

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva Legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación de los correspondientes artículos 
de los Estatutos Sociales. Adaptación, en su caso, a la 
Ley 26/2003, de 17 de julio.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2004, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar, en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta general, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 14 de marzo de 2005.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración, don Norberto Abascal 
Barquín.–22.400. 

 FINHEGIM, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

la Junta general de accionistas de la sociedad, con carác-
ter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte 
(Madrid), avenida Cantabria, s/n, Ciudad Grupo Santan-
der, los días 6 de junio de 2005, a las nueve horas y 
treinta minutos, en primera convocatoria, y 7 de junio 
de 2005, a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda 
convocatoria

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva Legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación de los correspondientes artículos 
de los Estatutos Sociales. Adaptación, en su caso, a la 
Ley 26/2003, de 17 de julio.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2004, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.
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Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar, en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exa-
minar en el domicilio social, de forma inmediata y 
gratuita, los documentos que han de ser sometidos a 
aprobación de la Junta general, así como el informe de 
auditoría de cuentas y el informe de los administrado-
res sobre justificación de las modificaciones de Estatu-
tos Sociales, en su caso, propuestas; los accionistas 
podrán solicitar la entrega o el envío gratuito de dichos 
documentos y los informes o aclaraciones que estimen 
precisos acerca de los asuntos comprendidos en el or-
den del día.

Boadilla del Monte, 14 de marzo de 2005.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración, don José Antonio 
Cascales Polo.–22.399. 

 FINLAR INVERSION, 
SOCIEDAD DE INVERSIÓN 
DE CAPITAL VARIABLE, 

SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
la Junta general de accionistas de la sociedad, con carác-
ter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte 
(Madrid), avenida Cantabria, s/n, Ciudad Grupo Santan-
der, los días 6 de junio de 2005, a las diez horas, en pri-
mera convocatoria, y 7 de junio de 2005, a la misma hora 
y en el mismo lugar, en segunda convocatoria

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva Legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación de los correspondientes artículos 
de los Estatutos Sociales. Adaptación, en su caso, a la 
Ley 26/2003, de 17 de julio.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2004, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar, en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exa-
minar en el domicilio social, de forma inmediata y 
gratuita, los documentos que han de ser sometidos a 
aprobación de la Junta general, así como el informe de 
auditoría de cuentas y el informe de los administrado-
res sobre justificación de las modificaciones de Estatu-
tos Sociales, en su caso, propuestas; los accionistas 
podrán solicitar la entrega o el envío gratuito de dichos 
documentos y los informes o aclaraciones que estimen 
precisos acerca de los asuntos comprendidos en el or-
den del día.

Boadilla del Monte, 14 de marzo de 2005.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración, don Francisco Bueno 
Cañete.–22.398. 

 FISMON INVERSIONES, 
SOCIEDAD DE INVERSIÓN 
DE CAPITAL VARIABLE, 

SOCIEDAD ANÓNIMA
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

la Junta general de accionistas de la sociedad, con carác-
ter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte 
(Madrid), avenida Cantabria, s/n, Ciudad Grupo Santan-
der, los días 6 de junio de 2005, a las diez horas y treinta 
minutos, en primera convocatoria, y 7 de junio de 2005, 
a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda convo-
catoria

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva Legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación de los correspondientes artículos 
de los Estatutos Sociales. Adaptación, en su caso, a la 
Ley 26/2003, de 17 de julio.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2004, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar, en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta general, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 14 de marzo de 2005.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración, don Isidoro Montero 
Fischer.–22.397. 

 FLAKE INVERSIONES, 
SOCIEDAD DE INVERSIÓN 
DE CAPITAL VARIABLE, 

SOCIEDAD ANÓNIMA
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

la Junta general de accionistas de la sociedad, con carác-
ter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte 
(Madrid), avenida Cantabria, s/n, Ciudad Grupo Santan-
der, los días 6 de junio de 2005, a las once horas, en pri-
mera convocatoria, y 7 de junio de 2005, a la misma hora 
y en el mismo lugar, en segunda convocatoria

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva Legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación de los correspondientes artículos 
de los Estatutos Sociales. Adaptación, en su caso, a la 
Ley 26/2003, de 17 de julio.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2004, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar, en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar, en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta general, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 14 de marzo de 2005.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración, don Elías Santamaría 
Jorda.–22.396. 

 FLEXIBLE PACKAGING, S. A.
Convocatoria de Junta General Ordinaria

 de accionistas

Se convoca a los señores accionistas a la Junta Gene-
ral Ordinaria que se celebrará en el domicilio social, sito 
en Palau-Solitá i Plegamans (Barcelona), calle Comerç 8 
el día 30 de mayo de 2005, a las 10.30 horas en primera 
convocatoria y, en el mismo lugar y hora del día siguien-
te en segunda convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales relativas al ejercicio de 2004 y, distri-
bución de sus Resultados, Censura y, en su caso, aproba-
ción de la gestión social.

Segundo.–Destinar la totalidad de la Reserva Volun-
taria, Especial de adaptación al Euro y Legal disponibles 
a disminuir las Pérdidas de la sociedad.

Tercero.–Compensación de las deudas de la Compa-
ñía mediante aportación a realizar por los accionistas 
para la compensación de deudas.

Cuarto.–Reducción del capital social de la compañía a 
cero mediante amortización de la totalidad de las accio-
nes de la sociedad, en orden a restablecer el equilibrio 
entre el capital y el patrimonio de la sociedad, disminui-
do como consecuencia de las Pérdidas. Modificación, en 
su caso, del correspondiente artículo de los Estatutos so-
ciales.

Quinto.–Aumento del capital social de la Compañía, 
con aportación dineraria y/o por compensación de crédi-
tos. Modificación, en su caso, del correspondiente ar-
tículo de los Estatutos sociales.

Los accionistas que lo deseen podrán obtener, de for-
ma gratuita e inmediata, copia de los documentos que, en 
relación con el punto primero que figura en el Orden del 
Día, va a ser sometido a la aprobación de la Junta, Cuen-
tas Anuales, Informe de Gestión e Informe de los Audito-
res de Cuentas.

Respecto del punto cuarto del Orden del Día, los ac-
cionistas que lo deseen podrán examinar en el domicilio 
social el texto íntegro de la modificación propuesta y del 
Informe sobre la misma y pedir a la Sociedad la entrega 
o el envío gratuito de dichos documentos.

Respecto del punto quinto del Orden del Día, los ac-
cionistas que lo deseen podrán examinar en el domicilio 
social el texto íntegro de la modificación propuesta y del 
Informe sobre la misma, así como de la Certificación del 
Auditor de Cuentas de la Compañía sobre los créditos a 
compensar según prevé el artículo 156.1.b de la Ley de 
Sociedades Anónimas, y pedir a la Sociedad la entrega o 
el envío gratuito de todos los antes citados documentos.

Palau Solitá i Plegamans (Barcelona), 12 de mayo 
de 2005.–El Presidente del Consejo de Administración, 
don Josep Gay Casinyé.–22.449. 


